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Área: Departamento de Mantenimiento 

Fecha: 28 de agosto de 2020 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
 
SUMINISTRO DE EQUIPOS DE GEOLOCALIZACIÓN 
PARA VEHÍCULOS Y PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
FLOTA MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO 
(RENTING), SIN OPCIÓN DE COMPRA 
 
 
CONTRATO Nº: 02/2020 
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RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

Valor Estimado del contrato: 105.000 €, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha efectuado en base 

a los precios habituales de mercado obtenidos de las ofertas presentadas a los contratos de similar objeto 

adjudicados por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. durante los dos ejercicios anteriores, ajustados a la 

duración y número de dispositivos a solicitar en el presente contrato.  

 

Los presupuestos expresados tienen en cuenta e incluyen las cuotas de arrendamiento de los dispositivos 

GPS y Programa de Gestión de Flota, incluyendo el montaje, mantenimiento y reparación de los mismos, en 

su caso, así como todo gasto de transporte para su entrega y retirada en las instalaciones de Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U. Están incluidos asimismo todos los costes, impuestos, arbitrios y exacciones de las que sean 

sujetos pasivos y que se deriven de la actividad contratada. 

 

Razón de la no división en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto del contrato en 

lotes debido que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

 

Razón del plazo de duración establecido: La duración inicial del contrato será de 4 años, con posibilidad 

de prórroga, a instancia de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., por 1 año adicional. La razón de haber fijado 

dicho plazo inicial se encuentra en la estabilidad de los precios de mercado de los productos a suministrar, 

y en el hecho de que el objeto del contrato contempla no sólo el suministro sino también la instalación (y 

mantenimiento posterior) de los mismos en la flota de vehículos de Canal Gestión Lanzarote, lo que hace 

recomendable y más conveniente un plazo de duración del contrato amplio.  

 

Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido como criterio de adjudicación el 

precio más bajo. Se opta por este único criterio de adjudicación debido a que las distintas prestaciones 

que componen el proceso objeto del contrato están perfectamente definidas y son de obligado 

cumplimiento. La totalidad de equipos de geolocalización facilitan los mismos datos y su funcionamiento 

es similar, no siendo asimismo posible,  dadas las necesidades de control de la empresa, introducir 

variaciones técnicas de ninguna clase en el contrato ni ningún tipo de valor añadido. 

 

Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto no armonizado.  
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es el arrendamiento con mantenimiento (renting), sin opción de compra, de entre 65 y 85 

equipos de geolocalización para el buen seguimiento, control de recorridos, informes, etc. de la flota de vehículos 

de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. El hardware tiene que poder ser gestionado a través de un programa de gestión 

de flota que permita, además de lo anterior, controlar gastos de talleres, repostajes, siniestros, multas, etc. de 

hasta 100 vehículos. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 

que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

 

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo 

con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre. 

 

2. PLAZO DE DURACIÓN 

El Plazo de ejecución se fija en CUATRO (4) AÑOS contados a partir del día siguiente a la fecha de la firma del Acta 

de inicio de los suministros.  

  
No obstante lo anterior, se podrá prorrogar el contrato, a instancia de Canal Gestión Lanzarote, por 1 año más, 

siendo el plazo de duración total del contrato, eventual prórroga incluida, de 5 años.  

 

 

3. MEMORIA ECONÓMICA 

 

A. DATOS ECONÓMICOS 
 

Importe hecho constar en la relación de contratos programados: N.A. 
 
Presupuesto base de licitación: CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (112.350 €), IGIC in-
cluido. 
 
Valor estimado del contrato: CIENTO CINCO MIL EUROS (105.000 €), IGIC excluido. 
 
Importe máximo de licitación: OCHENTA Y CUATRO MIL EUROS (84.000 €), IGIC excluido. 
 
 
 

B. PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 
Presupuesto aprobado por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
 
 
 

C. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
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AÑO GASTO INVERSIÓN 

2021 21.000 €   

2022 21.000 €   

2023 21.000 €   

2024 21.000 €   

2025 (si hay prórroga) 21.000 €   

TOTAL 105.000 €   

 
 

D. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 
 

SI  

NO X 
 
 

 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. es la empresa encargada de la producción y abastecimiento de agua potable para 

el consumo de las islas de Lanzarote y La Graciosa.  

En el ejercicio de esta actividad, la empresa cuenta con una flota de vehículos que precisa de la incorporación de 

dispositivos de geolocalización (GPS), así como un software que permita su seguimiento y control centralizado en 

lo referente a recorridos, repostajes, gastos de taller, etc., a fin de garantizar una gestión eficiente de la flota.  

 

5. CONFIGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

A. CONFIGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: Procedimiento abierto no armonizado.  

 

ALCANCE MÍNIMO Y ALCANCE MÁXIMO: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no puede determinar con precisión el 

alcance del objeto del presente contrato, por estar éste subordinado a las necesidades de la empresa pública y a 

su Plan de Gestión de Flota, el cual puede sufrir variaciones. Por las razones expresadas anteriormente las 

necesidades de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. pueden oscilar en torno a un 25%, estando el número de 

dispositivos a contratar entre un mínimo de 65 y un máximo de 85. Teniendo en cuenta lo anterior, se fijará en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares un Alcance Mínimo y el Alcance Máximo del contrato. 

 

 

B. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

El criterio de adjudicación del contrato será el precio más bajo. 
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Se ha establecido como criterio de adjudicación el precio más bajo debido a que las distintas prestaciones que 

componen el proceso objeto del contrato están perfectamente definidas y son de obligado cumplimiento. La 

totalidad de equipos de geolocalización facilitan los mismos datos y su funcionamiento es similar, no siendo 

asimismo posible,  dadas las necesidades de control de la empresa, introducir variaciones técnicas de ninguna clase 

en el contrato ni ningún tipo de valor añadido. 

 

 

 

Fecha: 28 de agosto de 2020 

 

 

        Fdo.: David González Gil                     Fdo.: José Adán Cabrera Ledesma            Fdo.: Pedro A. Martín Roncero 

 

 

 

 

 

 

 

              Director Gerente                                       Director Financiero                                         Director Técnico   
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